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RESUMEN 

La presente tesis de maestría titulada: “Gestión de control y fiscalización operativa 

de insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022”. Tiene 

como objetivo general determinar la relación entre la gestión de control y la 

fiscalización operativa de insumos químicos en una entidad pública zona Vraem- 

Ayacucho, 2022. 

La investigación fue de tipo básica, descriptiva y correlacional con un enfoque 

cuantitativo, diseño no experimental y transversal. Se tuvo como población 24 

profesionales a quienes se le realizó una encuesta mediante un cuestionario para 

medir la relación entre las variables manejo de gestión de control y la fiscalización 

operativa. Dicho instrumento fue validado por expertos de la universidad 

conocedores del tema.  

Los resultados de la investigación, se presentan en tablas elaboradas mediante el 

programa Microsoft Excel, para las pruebas de hipótesis se hizo uso del software 

IBM SPSS, aplicando la prueba de Rho Spearman, los cuales son como sigue: Rho 

Spearman la cual es   un coeficiente de correlación de 0,987** y una significancia de 

p=0,001. 

Finalmente, se llegó a la conclusión de que la gestión de control tiene una muy alta 

relación positiva y significativa fiscalización operativa. 

Palabras clave: Gestión de control, Fiscalización operativa, insumos químicos. 
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ABSTRACT

The present master's thesis entitled: Management of control and operational 

supervision of chemical inputs in a public entity in the Vraem-Ayacucho area, 2022. 

Has the general objective, determine the relationship between control management 

and operational inspection of chemical inputs in a public entity in the Vraem- 

Ayacucho area, 2022. 

The research was of a basic, descriptive and correlational type with a quantitative 

approach, non-experimental and cross-sectional design. The population was 24 

professionals who underwent a survey through a questionnaire to measure the 

relationship between the variables of control management and operational control. 

Said instrument was validated by experts from the university familiar with the 

subject. 

The results of the investigation are presented in tables prepared using the Microsoft 

Excel program, for the hypothesis tests the IBM SPSS software was used, applying 

the Rho Spearman test, which are as follows: Rho Spearman which is a coefficient 

correlation of 0.987** and a significance of p=0.001. 

Finally, it was concluded that control management has a very high positive 

relationship and significant operational control. 

Keywords: Control management, Operational control, chemical inputs
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I. INTRODUCCIÓN

     Según Bellido (2016), en el Perú durante los últimos años se viene 

realizando la acción de gestionar el control de los insumos químicos utilizados 

en la producción de cocaína, esto adscrita y asociado en la función de la 

Superintendencia de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), 

responsable desde el 2012 mediante su decreto legislativo N° 1126, 

estableciendo procedimientos para el control y fiscalización de insumos 

químicos y bienes fiscalizados, estableciendo en una lista de 27 insumos 

químicos para el control y fiscalización, asimismo, sus derivados y mezclas, 

desde su arribo a territorio nacional hasta el destino final. En este dispositivo 

legal, la consecuencia principal de esta acción es que la incautación del insumo 

químico pase hacer propiedad del estado, más aun, que cuente con sistema de 

fiscalización óptima. 

Guadalupe (2017), servir principalmente al bienestar general de la 

sociedad, a través, del Estado Peruano creando la Gerencia de Fiscalización 

Bienes Fiscalizados, el cual cuente con un sistema de fiscalización optima y 

que represente una forma idónea, administrando las actividades y haciendo 

cumplir con la normativa establecida incluso por las propias instituciones. Por 

lo tanto, es encargada de la fiscalización, supervisión, control y sanciones 

administrativas por las actividades realizadas con insumos químicos. Por 

consiguiente, podremos verificar si la fiscalización se está desarrollando bajo 

los principios del plan de gobierno cuyo concepto jurídico se desarrolla de 

manera evolutiva del Estado moderno. 

Del presente estudio realizado, mediante la gestión de control y su 

relación con la fiscalización operativa, para la eficacia de correlacionar los 

temas y ser estudiados de diferentes formas, por ello, la gestión de control 

realza la fiscalización operativa y por ende combatir el desvió de insumos 

químicos. Para describir, la realidad problemática se puede vincular, donde 

Vásquez (2019) en Ayacucho, ya que en la actualidad nuestro país en unos 
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principales productores de drogas, es por ello, que esta causa mediante la 

investigación determina la deficiencia en su gestión el control y su fiscalización 

efectuada, evadiendo los diferentes puestos de control Vraem-Ayacucho, los 

cuales buscan las rutas no controladas y fiscalizadas establecidas en las 

normas vigentes. 

Ya han pasado once años desde que, en noviembre del 2012, recae sobre 

la Intendencia Nacional de Insumos Químicos y Bienes Fiscalizados (INIQBF), 

en la implementación en el Registro del Control de Bienes Fiscalizados (RCBF), 

con responsabilidad del seguimiento a los usuarios que realizan alguna 

actividad fiscalizada con los insumos químicos. En primer lugar, asociado con 

un plan institucional, organización estructural y una mejora en la gestión del 

control en los procesos. En segundo lugar, una fiscalización sistemática y un 

control operativo en la calidad en los procedimientos de identificación y 

procesos preliminares. 

El desvió de los insumos químicos que ingresan a zonas cocaleras del 

Vraem- Ayacucho, esto se ve aprovechado por la falta del escaso control y una 

actuación débil en la fiscalización operativa por parte de las instituciones 

ubicadas en los puestos de control ubicadas en las zonas estratégicas de 

ingreso al VRAEM- Ayacucho, por esta razón, las instituciones buscan trabajar 

conjuntamente en mira del mismo objetivo, que es la lucha de combatir el 

narcotráfico y el desvió de insumos químicos. Debido a ello, las entidades 

públicas que se encuentran instaladas en los puntos de control son: SUNAT y 

PNP. 

A pesar de que, es evidente que, las listas de sustancias químicas bajo la 

fiscalización internacional, nacional o locales son desconocidas, directamente 

por aquellos profesionales que ejercen funciones en los puestos de control 

ubicados en el trayecto del VRAEM-Ayacucho, alejados donde se da el desvío 

o ingreso de los insumos químicos, será tedioso realizar una labor eficiente.
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Existe mucho desconcierto en la utilización de la terminología adecuada 

vinculada con los insumos químicos, pues es frecuentemente la confusión entre 

los, insumos químicos, sustancias químicas esenciales y precursores, y otras 

más que se viene presentando un vínculo en el tiempo y que muchas de estas 

se utilizan indistintamente en el proceso ilícito. 

En tal sentido, la formulación del problema, por lo que, el problema general 

se tiene ¿De qué manera la gestión de control se relaciona con la fiscalización 

operativa de insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 

2022? y los problemas específicos son los siguientes: ¿Cuál es la planificación 

institucional se relaciona con la fiscalización operativa de insumos químicos en 

una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022? ¿En qué nivel de 

organización estructural se relaciona la fiscalización operativa de insumos 

químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022? ¿En qué nivel 

de gestión de gestión se relaciona la fiscalización operativa de insumos 

químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022? 

El estudio realizado tiene una base en su justificación para dar a conocer 

la acción en relación en la gestión de control para explicar las causas y efectos 

que viene generando en la sociedad y determinadamente en el Vraem de la 

región Ayacucho, asimismo, la fiscalización operativa del desvió de insumos 

químicos destinados al narcotráfico, esto genera una reflexión en cada uno de 

los acontecimientos, esperando que las autoridades y el estado presten más 

atención en una acción en la gestión de control y un mejor efecto de 

fiscalización operativa que está directamente vinculada con la actividad ilícita. 

El objetivo general se planteó: determinar la relación entre la gestión de 

control y la fiscalización operativa de insumos químicos en una entidad pública 

zona Vraem–Ayacucho, 2022. Y determinar en cada objetivo específico: La 

relación entre a planificación institucional y fiscalización operativa de insumos 

químicos de una entidad pública zona Vraem – Ayacucho, 2022, la relación 
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entre la organización estructural y fiscalización operativa de insumos químicos 

de una entidad pública zona Vraem – Ayacucho, 2022, la relación de la gestión 

y fiscalización operativa de insumos químicos de una entidad pública zona 

Vraem– Ayacucho, 2022. 

Finalmente se da respuesta al estudio realizado, la hipótesis general: 

existe una relación significativa y la fiscalización operativa de insumos químicos 

en una entidad pública zona Vraem–Ayacucho, 2022; y existe una relación 

significativa de cada una de las hipótesis específicas: entre la planificación 

institucional y la fiscalización operativa de insumos químicos de una entidad 

pública zona Vraem– Ayacucho, 2022, entre la organización estructural y la 

fiscalización operativa de insumos químicos de una entidad pública zona 

Vraem–Ayacucho, 2022, entre la gestión y la fiscalización operativa de insumos 

químicos de una entidad pública zona Vraem – Ayacucho, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

     Durante la búsqueda de información, tanto nacionales como 

internacionales, se han consultado numerosas fuentes. 

Asenjo, N. F. (2020), con su tesis indico un desarrollo en la articulación de 

las instituciones como la SUNAT, PNP- DIRANDRO y las F.F.A.A, para 

comprometerse y combatir el tráfico ilícito de insumos químicos; considerando 

que nuestro país el problema es el narcotráfico, el mismo, se planteó estrategias 

para evitar el desvió de los insumos químicos en los puestos de control en la 

región del Vraem, aplicando técnicas pertinentes con sus fuentes primarias y 

secundarias, para evitar el impacto negativo sobre la economía y la salud 

pública, esto justificando en la aplicaciones de las instituciones responsables 

en sus funciones para mayor control, así obtener resultados favorables. 

 Cuya (2019), en su tesis de maestría realizada con la finalidad de analizar 

de establecer la posibilidad en la legislación penal en el desvió de insumos 

químicos fiscalizados, el cual causa daño a la sociedad. Con relación, se utilizan 

los insumos químicos en los valles de los ríos Monzón y Huallaga para la 

elaboración de drogas ilícitas, tienen grandes precios lo que podría costar en 

diferencia a la zona donde se consigue legalmente, por ello, que las personas 

arriesgan su libertad y en ocasiones hasta la vida por la forma ilícita de 

transportar, acopiar, trasladar, comercializar, etc., hasta el punto de destino final, 

asimismo, concluye en la actualidad la normativa no gradúa la sanción del 

volumen comisado del insumo químico y producto fiscalizado. 

Vásquez (2019), en su tesis, las rutas fiscales y alternativas en el 

departamento de Ayacucho y las provincias de Huamanga, Huanta y La mar, 

tienen un control y fiscalización en relación de los insumos químicos, el cual es 

insuficiente, ya que nuestro país cuenta actualmente con la mayor producción 

de drogas de América Latina. Mediante ello, es existente los medios de 

transporte ilegal de los insumos químicos y precursores químicos, que son 

parte importante para la producción de droga. Por ejemplo, en promedio, para 

producir de 1 kg de clorhidrato de cocaína requiere aproximadamente 70 kg de 

materia prima de los insumos químicos. 
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Cuni (2019), el propósito de la tesis es determinar en el clima 

organizacional de los profesionales para su satisfacción laboral basado en el 

cumplimiento de sus funciones para realizar el control y fiscalización de 

insumos químicos ; buscando crucialmente en el mejoramiento en sus 

diferentes dimensiones, la responsabilidad y basando en la buenas practica del 

principio ético y moral de los profesionales y con ello fomentando al 

recompensa emocional, no obstante, estos puntos de identificación nos da 

técnicas para reducir los conflictos. 

Espejo (2019), el propósito del estudio fue conocer la relación entre los 

insumos químicos y la producción de cocaína en la Región del Mantaro en el 

2011-2012. Se planteó una metodología de un enfoque cuantitativo y con un 

tipo de investigación aplicada, diseño no experimental, con un diseño 

transversal equivalente a un estudio de alcance descriptivo-explicativo, mirando 

una población de estudiantes del CAEN comprometidos con la investigación. 

Los resultados obtenidos se analizaron a nivel descriptivo y de razonamiento 

de acuerdo a los objetivos e hipótesis. La encuesta señala que el 67,7% 

respondió estar totalmente de acuerdo con el control de sustancias químicas 

por parte de los organismos estatales en la región del Mantaro. Esto demuestra 

que existe una relación importante entre el control de insumos químicos y la 

producción de cocaína en la región del Mantaro en 2011-2012; Utilizando el 

coeficiente de correlación de Pearson (r), se obtuvieron los resultados; El p-

valor es menor a 0.05 y se acepta la hipótesis alterna de investigación, con una 

correlación de r= 0.960, que corresponde a una correlación positiva muy fuerte 

La ONICTID PNP (2020), encontró en su informe, a pesar de las 

restricciones a los envíos, durante los primeros seis meses de 2020 se observó 

una actividad moderada en siete insumos químicos controlados para la 

producción de drogas, de los cuales los más comunes son las que se hacen 

con cargas pesadas. La mayoría de estos químicos clave para ser controlados 

han sido transferidos a sustitutos para hacer que el control sea imposible, lo 

que se puede ver en 2010 cuando las concentraciones de algunos químicos 

pasan a una mayor diversificación en 2020 (ver anexo 1). También, se 

evidencio una cantidad mayor de IQF que se desvió a la producción clorhidrato 

de cocaína, ubicando algunos departamentos como Lima, Arequipa, Pasco 



7  

Ancash y Cajamarca. Por el contrario, las incautaciones de IQF, en la región 

del VRAEM-Ayacucho y las incautaciones de producción de drogas ilícitas han 

disminuido desde 2017 en comparación con los insumos químicos no 

controlados, lo que requiere una mayor aplicación para preparación y droga de 

calidad; y se requiere mejorar la acción operativa para reducir el movimiento de 

los precursores químicos como punto de origen de las redes criminales para 

obtener dicha materia prima. 

La Agencia Peruana de Noticias (2019), considero que la SUNAT, en la 

lucha contra la distribución y el desvió de sustancias de insumos químicos 

ilícitos, interviniendo en el VRAEM y la región del Alto Huallaga 564 toneladas 

de productos utilizados en el narcotráfico, los primeros cuatro meses de 2019. 

Los bienes incautados figuran: Cal viva, Cal muerta, acetona, carbonato de 

sodio y combustible. 

Según DEVIDA (2022), su informe del plan estrategia nacional al 2030, se 

refiere a mejorar el control de los insumos químicos dentro un objetivo claro 

para evitar el desvió. 

Miraval (2018) En su trabajo, enfatizó   la   jurisdicción en   el   tratamiento 

de delincuentes vinculantes (tráfico ilegal de drogas) en los métodos ilegales 

de transporte de combustible (contribuciones químicas) en el departamento de 

Huánuco, que demuestra que la política penal juega un papel importante y 

recientemente ha excedido los cambios En la incertidumbre del código, uno de 

ellos es el movimiento de entradas químicas y productos controlados. Esto 

señaló que desde 2013, se ha transferido a la gasolina y al diésel como una 

entrada probada, y presentó problemas en el transporte, porque es un /o 

comercio secreto. En el marco de temas del código penal en el art. 272, para 

las cuales las penas son graves y leves, respectivamente. Declaración de que 

el criterio de elegibilidad para realizar transporte de combustible de manera 

ilegal se puede determinar en el juzgado penal del Distrito de Huánuco, 2016. 

Zamora (2017), en sus tesis en su objetivo tuvo que determinar en qué 

medida implementar un plan de control operativo mejora la eficiencia operación 

del proceso de reporte diario asignado orden de servicio para los servidores de 

las oficinas del INPE. Con una muestra de 30 trabajadores donde el nivel la 

eficiencia del trabajo, que tiene un resultado negativo. Este tipo de aplicación 
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ha sido estudiada con un diseño de investigación pre-experimental para un 

grupo. Se implementó un plan de manejo operativo para determinar la mejora 

de la eficiencia de la operación. Para comparación, los resultados antes y 

después de la prueba, mostraron que la eficiencia de la operación aumentó ser 

deficiente y promediar a un nivel aceptable. 

Llamacponcca, R. (2015). Tesis grado académico de Magister, Proceso 

de registro para el control y fiscalización de los usuarios. A inicios del 2013, es 

el primer país del continente en mantener el registro del control, a través de una 

institución pública, como ente principal la SUNAT, mediante el cual contengan 

base de datos de información de aquellos usuarios con actividades con los 

insumos químicos, en todo el país, para el control y seguimiento desde su 

ingreso del insumo químico al territorio nacional hasta su punto de final de su 

destino, como parte de evitar el desvió de los insumos químicos. 

Vizcarra (2014) mediante su tesis, sobre los efectos de los problemas de 

implementación de TID en el control de los insumos químicos se centró en 

identificar los efectos del comportamiento de la desviación de insumos 

químicos, pero se sabe poco sobre los actores involucrados y las formas en 

este delito, del cual los insumos químicos y precursores, se utilizan y convierten 

en cocaína. Una razón importante para controlar el desvió y la acción de los 

insumos químicos mediante una fiscalización, para evitar su comercio 

haciéndose un pilar en la estrategia y una pieza principal para combatir el 

narcotráfico en el Perú. 

Garcia & Antezana (2009) la situación de su diagnóstico o informe, sobre 

el tráfico de los insumos químicos encaminado al narcotráfico, señala que en la 

zona productora el desvió de los insumos químicos debería ser más efectiva, 

porque disminuiría la falta de insumos químicos en la producción de drogas, de 

acuerdo a la teoría y prescrito en la normativa. Todo lo contrario, sucede en la 

práctica y el propósito de este informe es diagnosticar y revelar la situación 

actual del desvió químico químicos en diferentes sectores (institucionales, 

legales, comercio y/o transporte, comisos y destrucción). 

Torres, J. M. (2013), en su tesis considera a la Convención de las 

Naciones Unidas, en relación a la normativa internacional, donde pone énfasis 

en la participación entre todas partes implicadas de la fiscalización, cooperación 
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judicial, apoyo de inteligencia y en el intercambio de información. Esto resulta 

importante, para los principales mecanismos en el sistema de control y la 

fiscalización, apoyado directamente en sus principios y normas. Esto describe, 

la dependencia en el proceso peruano en la política exterior, en la participación 

internacional para el narcotráfico Esto referente a la limitación con respecto a 

la producción de hoja de coca, desarrollo alternativo, erradicación, lavado de 

activos y combatir el desvió de insumos químicos. 

Catalina (2011), en su tesis donde nos dice que es la verificación, prueba, 

control e intervención, lo que claramente se refiere a la decisión y realización 

de actividades que toman los profesionales. Cumple por tanto con los 

parámetros marcados por los profesionales encargados del control y en el 

proceso de fiscalización de los insumos químicos, para evitar el desvió hacia el 

narcotráfico. En este sentido, el trabajo realizado por los profesionales de 

campo para   restringir    el flujo de insumos químicos controlados    da    como 

resultado el siguiente procedimiento de prueba, por ejemplo, cuando el 

profesional de campo controla camiones, automóviles y vehículos pequeños 

que transportan mercancías controladas hacia las áreas del VRAEM - 

Ayacucho, controlan   estas   entradas, pero    no parecen    lograr los resultados 

deseados debido a que los Traficantes y/o traficantes ilegales ingresan 

sigilosamente o disfrazados de diversas formas. 

Villegas (2022), mediante este artículo, el autor explica la naturaleza 

jurídica de los informes de auditoría o inspección, precisando su valor 

probatorio y la manifestación de los principios del debido proceso, la verdad 

sustantiva y la autoridad legal. Para ello, el autor comienza desarrollando la 

naturaleza de la actividad fiscalizadora en el ordenamiento jurídico peruano y 

su relación con el derecho sancionador de la administración pública, 

considerando el capítulo II del Título IV sobre la actividad fiscalizadora en la ley 

general. 

Casma (2022) en su artículo, determina que La administración pública 

tiene facultades que debe ejercer para lograr el fin de velar por el interés público 

y proteger los derechos fundamentales de los sujetos en todo momento. Estas 

facultades tienen un derecho penal, la expresión ius puniendi, que se activa 

ante la comisión de infracciones administrativas. La institución penal debe ser 
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utilizada en el marco de un procedimiento legal que brinde suficientes garantías 

de protección a los sujetos tratados para la imposición de la pena. Sin embargo, 

la ley tributaria actual difiere de la lógica anterior: los contribuyentes están 

sujetos a una sanción tributaria como parte del procedimiento de inspección. 

En otras palabras, la actividad de control de la oficina de impuestos no termina 

solo con la "Decisión de imponer normas", sino también con la "resolución de 

la multa". Esta disposición resulta de una clara confusión entre las facultades 

fiscalizadora y sancionadora de la administración, debiendo distinguirse 

debidamente las actividades de la administración. Esta situación también afecta 

gravemente el derecho a la defensa de los contribuyentes, ya que no pueden 

protegerse adecuadamente frente a las multas tributarias. 

 

Existen estudios internacionales, según International Narcotics Control 

Board (2019), exhortó más investigación sobre enfoques para combatir la 

proliferación de sustancias químicas no controladas, utilizadas en la fabricación 

de drogas ilícitas, alentando el intercambio de información sobre enfoques que 

han producido resultados positivos y supervisando el cumplimiento de las 

normas aplicables para prevenir desviar sustancias químicas no controladas. 

Según Hernández y Monroy (2017), la política de compensación por 

cosecha de coca se analizó como una estrategia de desarrollo local 

participativo a través de la evaluación de experiencias personales, biografías 

de investigadores e interacciones con partes interesadas clave en la comunidad 

y el proceso, para programar alternativamente un desarrollo que transformaría 

el proceso agrícola; demostrando la viabilidad del programa, donde se convirtió 

en un espacio de coordinación y responsabilidad de todos, para mantener el 

bienestar y la calidad de vida saludable. 

Atehortua, O. (2010), en su tesis, pretende analizar la política pública 

mediante un proceso de implementación, a través, de lineamientos y recursos 

asignados, utilizando   desarrollos   conceptuales, herramientas metodológicas 

y modelos para describir la dinámica de las organizaciones de ciencia política 

pública, particularmente dedicadas a la investigación de sus procesos de 

producción y abogacía. La propuesta preliminar tiene   como   objetivo abordar 

algunos de los objetivos de la   investigación   dentro   de   un marco de 
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gobernanza institucional y brindado recomendaciones de un estudio integral 

político del proceso de elaboración de cocaína. 

Ortiz, A. (2009). En su tesis de maestría realizada con el propósito de 

buscar una normativa internacional rígida que hace lo posible en realizar un 

efectivo control y dando consigo buenos resultados en los países, con una 

secuencia de objetivos específicos: que buscan gestionar el control de insumos 

químicos. La alternativa de desarrollo basada en programas, entre otras 

iniciativas, busca encontrar el control de insumos químicos o también llamado 

precursores químicos; estos insumos químicos en medida son controlados 

principalmente se emplean en la elaboración clorhidrato de cocaína o cocaína. 

Cadena y Devia (2013), en su artículo describieron el estado actual y las 

perspectivas de la guerra contra las drogas desarrollada en América Latina y 

desplegada en Colombia. Para ello, se da un análisis formal de los datos de los 

datos proporcionados durante las últimas dos décadas por las Naciones unidas 

y sus organizaciones UNODC, SIMCI y JIFE. Asimismo, se exploran iniciativas 

propuestas por la UNASUR y OEA, para encontrar nuevas soluciones y 

alternativas a un problema tan complejo como este. Se realizó, un estudio 

cuantitativo y descriptivo, con una interpretación interdisciplinaria de las 

relaciones internacionales, tomando en cuenta el derecho y de un fenómeno 

socio jurídico, impactando directamente a la sociedad internacional en las 

instituciones. 

      Con respecto a la base teórica, se planteó la norma legal de Insumos 

químicos; La Sunat, cuyo propósito busca establecer en su normativa legal de 

los insumos químicos, medidas de control y fiscalización, mediante su Decreto 

Legislativo N° 1126 y modificatorias, además, que los insumos químicos están 

sujetas al control, aprobado en el Decreto Supremo N° 268-2019 EF. También, 

se fijan las zonas geográficas para control, bajo el Decreto Supremo N° 015- 

2019 IN. (ver anexo 2) 

Del objetivo del control y fiscalización, es establecer medidas desde el momento 

de su ingreso al país hasta su destino final, esto relacionado desde su 
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importación, elaboración, transporte, almacenamiento, envasado, distribución y 

hasta su exportación, que directa o indirectamente, pueden usarse en la parte 

industrial, así como, la manera de ilícita ante el desvió de los insumos químicos. 

     Señalando las competencias, a través del Ministerio de Economía y 

Finanzas, mediante su ente principal la SUNAT y su Intendencia Nacional 

competente en su función es el organismo administrativo, técnico y operativo 

en la supervisión, monitoreo y control de las actividades realizadas de materias 

primas, insumos químicos, productos o sub productos controlados. Asimismo, 

SUNAT realiza el control nacional de usuarios, a través, del órgano 

administrativo que se encarga del control y la verificación de la documentación 

registrada en su fuente de datos. También, la Aduanas brinda el apoyo, el cual 

es el responsable de la inspección y control de la importación, almacenamiento, 

transporte y exportación de los insumos, productos y sub productos 

controlados. 

Asimismo, el Ministerio del Interior, con el apoyo en conjunto de la Dirección 

antidrogas (DIRANDRO) de la PNP, dependencias técnico-operativas 

encargadas del control de estupefacientes y productos químicos controlados, 

accionando tácticamente en los puntos estratégicos de las zonas de producción 

y en el control de su lista de sustancias químicas, utilizadas en la elaboración 

de drogas toxicas, mediante, Decreto Supremo N° 006-2016 IN. (ver anexo 3). 

      A través de un registro que, se aprueba el control de la lista de los insumos 

químicos, de esta manera se crea un Registro de Control de Bienes 

Fiscalizados, el cual almacenara toda la base de datos de información sobre 

los usuarios, operaciones e insumos químicos controlados, inclusive, las 

actividades realizadas. Buscando la SUNAT, articular con las demás 

instituciones públicas enfocadas en el mismo objetivo de gestionar en el control 

de insumos químico. Mediante, es el responsable de la normativa legal, dando 

las condiciones y alcance del acceso al registro de los usuarios que realicen 

actividades con insumos químicos. 
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      Mediante la utilización de los insumos químicos, Decreto Supremo N° 

268-2019-EF, aprobado por el ministro de Economía y Finanzas, se aprobó una

tabla: insumos químicos y productos fiscalizados, asimismo, incluye las 

diferentes denominaciones, las fórmulas químicas para cada insumo químico, 

también, conteniendo el grado de concentración de cada uno, que puedan ser 

utilizados en actividades o procesos ilícitos. (ver anexo 4). 

En la producción de cocaína, un aspecto importante es que todos, menos 

uno, pueden ser reemplazados por otras sustancias químicas, con las mismas 

propiedades similares, pero no necesariamente incluidos en la lista de los bienes 

fiscalizados. 

     Mediante rutas de control, que es inevitable el desvió de los insumos 

químicos por las rutas destinadas hacia el narcotráfico, parte del ingreso bajo la 

modalidad de importación, a través, de los países productores en forma legal, 

para ser utilizados en el campo industrial como el uso doméstico, sin embargo, 

son proporcionalmente desviados de manera ilegal en forma lucrativa hacia el 

mercado negro para el proceso de producción de drogas (Informe UNODC, 

2012). 

Según las fuentes (SUNAT) y el Departamento de Control de Dirandro (PNP), 

el tema del control no es principalmente importador, sino primordialmente en el 

nivel de compra, mediante, los usuarios que utilizan de manera ilícita los 

insumos químicos, a través, de la comercialización distribución, transformación 

o preparación del insumo químico, al ignorar los sistemas de control de la

SUNAT, mostrando una deficiencia. Con la base de datos disponibles en el 

Registro para el control de bienes fiscalizados de la SUNAT, es imposible con 

exactitud determinar la cantidad de los insumos químicos que se emplean en 

el campo industrial en los diferentes sectores. 

No es posible determinar, mediante la creación de empresas fantasmas el 

impacto real de las acciones operativas y un obstáculo para las entidades 

públicas comprometidas en el directo control del desvió de insumos químicos 

con restricciones del recurso humano, inteligencia, capacitación e información, 

asimismo, el acceso limitado en la base directa de algunas instituciones, 

reflejado la labor eficaz. 
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     A través de los puestos de control SUNAT, se establece puntos 

estratégicos en puntos de control obligatorios en las vías de peaje que 

conducen al VRAEM, cuyo objetivo principal es monitorear y controlar el ingreso 

de vehículos pesados y livianos a tierra para crear riesgos y reducir el transporte 

de existencias químicas ocultas. por drogas producción y a la vez reducir la 

circulación en los puestos de control (ruta fiscal) identificados en la base de datos 

de la SUNAT como parte de la Estrategia Nacional de Control de Drogas 2022-

2025. Considerando los dos puestos estratégicos de la SUNAT, primero en la 

Provincia de Huamanga, denominado puesto de control de Muyurina y el 

segundo en la provincia de La mar, punto de control Machente. 

Es importantes, es una de las herramientas de gestión de la gobernabilidad es 

crear un entorno más favorable para que las personas desarrollen mejores 

condiciones de vida. La democracia es la base y promueve el fortalecimiento del 

estado de derecho y la cohesión social., así como, la justa garantía del 

crecimiento económico. También se buscan soluciones en el campo de la 

legitimidad y prestigio de las instituciones estatales y las instituciones políticas. 

(Ceplan, 2011) 

En Perú, la lucha contra el tráfico ilegal de drogas se llevó a cabo con una 

estrategia nacional sobre drogas que consta de tres ejes principales: prevención 

del consumo, prohibición y desarrollo sostenible. La Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública (PNMGP) para el año 2021, su propósito 

es que la gestión pública moderna logre positivamente el bienestar de los 

ciudadanos y un país desarrollado. (Guía de Políticas Nacionales, 2018). 

De acuerdo al Acuerdo Nacional sobre Política de Estado en el Objetivo Cuarto: 

Estado Eficiente, Transparente y Descentralizado, Cláusula 27 Erradicación de 

la Producción, el Tráfico y el Uso Ilícito de Drogas, mediante el cual fue adoptado 

el 22 de julio de 2002; señala que estamos comprometidos con la adopción de 

una política integral de drogas basado en principios éticos y valores sociales 
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combinados con elementos educativos, económicos, empresariales, de justicia 

penal, de salud pública y normativo, según (Políticas de Estado del Acuerdo 

Nacional ,2017). 

También estamos comprometidos con el desarrollo y apoyo de programas 

efectivos para el cultivo alternativo de productos rentables y el cultivo de 

productos para la eliminación de la hoja de coca, apoyando sistemas para la 

erradicación y campañas para eliminar su uso. También consideramos la 

situación más afectada en la población y las necesidades en temas de salud de 

las personas y el factor que implica el narcotráfico, (Acuerdo Nacional de las 

Políticas Publicas, 2018). 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

La investigación fue básica, que está aplicada al fenómeno que es dinámico, 

cambiante y evolutivo, basado en un conjunto de procesos sistemáticos y 

empíricos. Cumpliendo fundamentalmente con dos propósitos: Una 

investigación básica, para producir conocimiento y generar teorías y segundo 

una Investigación aplicada, solucionar problemas. (Hernández, et al., 2018). 

Por ello, se respaldó en el enfoque cuantitativo, estimando de manera 

apropiada las magnitudes y las diferentes ocurrencias de los fenómenos y 

determina de manera probable la hipótesis, recolectando datos en forma de 

cantidades, asimismo, se fundamenta la medición, (Hernández y Mendoza, 

2018).  

Su propósito es describir en una muestra o población de la variable, 

recolectando datos en un único tiempo y en un solo momento, evaluando la 

situación y analizando su incidencia e interrelación de un momento, lapso o 

periodo. (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 154). Asimismo, el 

diseño de estudio fue no experimental (el estudio de variables no se realizaría 

manipulación), de medición y el correlacional (el estudio entre los 02 términos 

que existen busca demostrar la intención de vinculo o nexo), según Supo 

(2014). Ver figura 1. 

Figura 1: Diagrama de correlación 

Fuente: elaboración propia. 
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3.2          Fuente: elaboración Variables y operacionalización 

Variable correccional 1: Gestión de control 

 Definición conceptual: Gestión de control 

El proceso de planificar, organizar, dirigir y controlar los recursos y 

acciones de una organización para lograr sus objetivos y metas 

(Chiavenato, 2019). 

 

 Definición operacional: Gestión de control 

Se refiere a la modernización y la acción de desarrollo en la gestión de las 

instituciones del estado, con el impulso de la planificación, estructura y 

estándares de los objetivos trazados, basado en el contexto actual. 

 

Variable correccional 2: Fiscalización operativa  

 Definición conceptual: Fiscalización operativa 

Objeto establecer medidas para el registro, control y fiscalización de los 

bienes fiscalizados que, directa o indirectamente, puedan ser utilizados en 

la elaboración de drogas ilícitas. (Decreto Legislativo 1126, 2012). 

 

 Definición operacional: Fiscalización operativa 

Se refiere al componente de mejoramiento en las acciones realizadas, 

fortaleciéndose sistemáticamente y virtualmente con tecnología moderna 

para la eficacia en los procesos desarrollados, en la viabilidad de estado. 

 

3.3 Población, muestra y muestreo 

3.1.1. Población 

Es el conjunto de todos los elementos, objetos, acontecimientos o 

individuos, que comparten determinadas características o criterios, que 

buscan involucrar en la hipótesis de la investigación y buscan identificar 

el interés del área a ser estudiados, según Sánchez et. al (2018). 

El criterio de la población está basado por los profesionales de la 
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entidad que realizan las labores en el puesto de control de Muyurina y el 

punto de control de Machente en la zona Vraem-Ayacucho, siendo un 

total de 24. Lo criterios específicos fueron: 

 Criterios de inclusión: 

Los profesionales que confirmen su participación de los días 

programados para aplicar el instrumento. 

 Criterios de exclusión: 

Los profesionales que no confirmen su participan el día 

programado, será habilitado para el día siguiente, para la 

aplicación del instrumento. 

 

3.1.2 Muestra 

De los elementos se extrae el subconjunto que presentan características 

de la población, esto con la finalidad de elegir el más conveniente. Según 

Hernández et. al (2014). 

 

3.1.3 Muestreo 

Según Hernández et. al (2018), es un subconjunto seleccionado de la 

población o universo para recolectar datos con el fin del responder el 

problema. 

 

3.1.4 Unidad de Análisis 

Los 24 profesionales del puesto de control Muyurina y del punto de 

control Machente de la zona Vraem-Ayacucho, constituyen la unidad de 

análisis, serán estos quienes a través del cuestionario respondan en el 

momento que se realice y obtener resultados. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica es la encuesta, es el procedimiento en el cual la técnica realiza la 

parcialidad y se obtiene de una cantidad de personas la información, según 

Hernández, et al. (2014).  
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Se aplicó el instrumento el cuestionario. Además, Hernández (2014), el más 

utilizado de los fenómenos sociales, bajo una o más variables para medir un 

conjunto de preguntas respectivamente. Considerando dos preguntas de los 

tipos: cerradas y abiertas. 

El instrumento 

Nombre: Cuestionario 

Autor: Elaboración propia 

Tiempo: 20 minutos 

Aplicación: Profesionales de los puestos de control zona

Vraem- Ayacucho 

Significación: Valoración de los niveles por cada variable y sus 

dimensiones; conteniendo un total de 22 items. 

Validez 

Mediante el juicio de expertos, se emplea esta herramienta para validez del 

contenido. Determinar en el grado del instrumento la veracidad que se mide 

por variable y que se pretende medir. (Hernández, Et al 2014, p. 201) 

Confiabilidad 

La medición de un instrumento está basada en la confiabilidad, mediante la 

aplicación a una prueba piloto utilizando el programa estadístico IBM SPSS, 

dando como resultados, los coeficientes alfa de Cronbach, son los valores de 

0,987 y 0,960 para cada instrumento, además, cumplen con el criterio de 

confiabilidad ambos cuestionarios. (ver anexo 5) 

3.5  Procedimientos 

Se coordinó con los profesionales de la zona Vraem-Ayacucho, que laboran 

en los puestos de control, los procedimientos a seguir: 

- Se procedió a indicar a los profesionales que el procedimiento a
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realizar es solamente a fines de investigación, garantizando la 

confidencialidad 

- Entregar las encuestas a los profesionales de los puestos de control 

Vraem- Ayacucho. 

- La aplicación del instrumento. 

- Realizar la tabulación de los datos obtenidos. 

- Recopilar la información para analizarlo estadísticamente y 

realizar los análisis correspondientes. 

 

3.6 Método de análisis de datos 

Se utilizará el software IBM SPSS, para el análisis cada una de las variables 

y sus dimensiones, mediante la creación de gráficos, que nos proporcionar 

para verificar los valores, el análisis de datos y así como los resultados. De 

acuerdo, al análisis inferencial, se calcularon los porcentajes estadísticos, 

asimismo, se explicarán los valores estadísticos descriptivos e inferenciales, 

así como su significado. (ver anexo 6) 

 

3.7 Aspectos éticos. 

Para la búsqueda de información tanto física como virtual, se realizó con 

aportes de autores relacionando las bases de la investigación, basándose en 

la normativa APA, además, respetando el derecho intelectual, más aun, 

considerando la anonimidad de los profesionales y acatando la normativa 

vigente mediante el uso del Turnitin (cumpliendo un máximo de 25% de 

similitud). Asimismo, el desarrollo del cuestionario se realizó bajo el 

consentimiento y confidencialidad brindado por los profesionales de los 

puestos de control Vraem-Ayacucho, precisando que los resultados son 

solamente a fines de investigación. La investigación se desarrolló de manera 

íntegra por el investigador apoyado por el asesor. 

 

El presente estudio se desarrolló bajo el cumplimiento del código de ética, las 

disposiciones vigentes y los reglamentos. 



21 

IV. RESULTADOS

Análisis descriptivo 

Tabla de frecuencia: 

Tabla 1 

Primera pregunta de la variable 1 

Se promueve el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 4.2 4.2 4.2 

Casi nunca 5 20.8 20.8 25.0 

A veces 3 12.5 12.5 37.5 

Casi 

siempre 

4 16.7 16.7 54.2 

Siempre 11 45.8 45.8 100.0 

Total 24 100.0 100.0 

Fuente: Software IBM SPSS. 

  Figura 2 

Interpretación: 

En relación con el primer enunciado, según los resultados obtenidos “se promueve 

la instauración de una cultura de calidad en el ambiente de trabajo”, se puede 

observar que el 45.8% de los encuestados afirman que siempre, y un 20.8% 

opinaron que casi nunca. 
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Tabla 2 

Tercera pregunta de la variable 1 

Considera que la entidad estima un proceso de la modernización de la 

normativa. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 4 16.7 16.7 16.7 

Casi nunca 1 4.2 4.2 20.8 

A veces 8 33.3 33.3 54.2 

Casi siempre 5 20.8 20.8 75.0 

Siempre 6 25.0 25.0 100.0 

Total 24 100.0 100.0  

Fuente: Software IBM SPSS. 

 

Figura 3 

Interpretación: 

En relación con el tercer enunciado, según los resultados obtenidos se “considera 

que la entidad estima un proceso de la modernización de la normativa”, se puede 

observar que el 33.3% de los encuestados considera que a veces, y un 25.0% 

considera que siempre. 



23  

Tabla 3 

Sexta pregunta de la variable 1 

La entidad promueve la participación de los profesionales en la toma de 

decisiones. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 4 16.7 16.7 16.7 

Casi nunca 4 16.7 16.7 33.3 

A veces 11 45.8 45.8 79.2 

Casi siempre 2 8.3 8.3 87.5 

Siempre 3 12.5 12.5 100.0 

Total 24 100.0 100.0  

Fuente: Software IBM SPSS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4 

Interpretación: 

En relación con el sexto enunciado, según los resultados obtenidos “La entidad 

promueve la participación de los profesionales en la toma de decisiones”, se puede 

observar que el 45.8% de los encuestados considera que a veces, y un 16.7% casi 

nunca. 
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Tabla 4 

Decima pregunta de la variable 1 

Se determina los recursos en los procedimientos del proceso. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 2 8.3 8.3 8.3 

Casi nunca 2 8.3 8.3 16.7 

A veces 8 33.3 33.3 50.0 

Casi siempre 9 37.5 37.5 87.5 

Siempre 3 12.5 12.5 100.0 

Total 24 100.0 100.0  

Fuente: Software IBM SPSS. 

 

Figura 5 

Interpretación: 

En relación con el décimo enunciado, según los resultados obtenidos “Se determina 

los recursos en los procedimientos del proceso”, se puede observar que el 37.5% 

de los encuestados considera que casi siempre, y un 33.3% a veces. 
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Tabla 5 

Décimo segunda pregunta de la variable 1 

Se aplica la medición de la labor realizada por los profesionales. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 3 12.5 12.5 12.5 

Casi nunca 4 16.7 16.7 29.2 

A veces 6 25.0 25.0 54.2 

Casi siempre 6 25.0 25.0 79.2 

Siempre 5 20.8 20.8 100.0 

Total 24 100.0 100.0  

Fuente: Software IBM SPSS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6 

Interpretación: 

En relación con el décimo segundo enunciado, según los resultados obtenidos “Se 

aplica la medición de la labor realizada por los profesionales”, se puede observar 

que el 25.0% considera que a veces, y un 20.8% siempre. 
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Tabla 6 

Primera pregunta de la variable 2 

Se usan las herramientas digitales para las acciones en el proceso. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi nunca 6 25.0 25.0 25.0 

A veces 5 20.8 20.8 45.8 

Casi siempre 7 29.2 29.2 75.0 

Siempre 6 25.0 25.0 100.0 

Total 24 100.0 100.0  

Fuente: Software IBM SPSS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7 

Interpretación: 

En relación con el primer enunciado de la segunda variable, según los resultados 

obtenidos “Se usan las herramientas digitales para las acciones en el proceso”, se 

puede observar que el 29.2% de los encuestados considera que casi siempre, y un 

25.0% siempre. 
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Tabla 7 

Cuarta pregunta de la variable 2 

El método de los resultados está relacionado con los logros propuestos. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi nunca 4 16.7 16.7 16.7 

A veces 7 29.2 29.2 45.8 

Casi siempre 10 41.7 41.7 87.5 

Siempre 3 12.5 12.5 100.0 

Total 24 100.0 100.0  

Fuente: Software IBM SPSS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8 

 Interpretación: 

En relación con el cuarto enunciado de la segunda variable, según los resultados 

obtenidos “El método de los resultados está relacionado con los logros propuestos”, 

se puede observar que el 41.7% de los encuestados considera que casi siempre, 

mientras que un 29.2% considera a veces. 
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Tabla 8 

Sexta pregunta de la variable 2 

Se cuenta con formatos audiovisuales para realizar los procedimientos de 

identificación de los insumos químicos. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 4.2 4.2 4.2 

Casi nunca 5 20.8 20.8 25.0 

A veces 6 25.0 25.0 50.0 

Casi siempre 8 33.3 33.3 83.3 

Siempre 4 16.7 16.7 100.0 

Total 24 100.0 100.0  

Fuente: Software IBM SPSS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9 

Interpretación: 

En relación con el sexto enunciado de la segunda variable, según los resultados 

obtenidos “Se cuenta con formatos audiovisuales para realizar los procedimientos 

de identificación de los insumos químicos”, se puede observar que el 33.3% de los 

encuestados considera que casi siempre, mientras que un 25.0% considera que a 

veces. 
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Tabla 9 

Octava pregunta de la variable 2 

Los equipos tecnológicos asignados en los puestos de control son los 

suficientes para las labores. 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 4.2 4.2 4.2 

Casi nunca 3 12.5 12.5 16.7 

A veces 12 50.0 50.0 66.7 

Casi siempre 7 29.2 29.2 95.8 

Siempre 1 4.2 4.2 100.0 

Total 24 100.0 100.0 

Fuente: Software IBM SPSS. 

Figura 10 

 Interpretación: 

En relación con el octavo enunciado de la segunda variable, según los resultados 

obtenidos “Los equipos tecnológicos asignados en los puestos de control son los 

suficientes para las labores”, se puede observar que el 50.0% de los encuestados 

considera que a veces, mientras que un 29.2% considera que casi siempre. 
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Tabla 10 

Decima pregunta de la variable 2 

Se establece los lineamientos de fiscalización operativa con las 

características para alcanzar el proceso eficiente. 

Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 4.2 4.2 4.2 

Casi nunca 5 20.8 20.8 25.0 

A veces 6 25.0 25.0 50.0 

Casi siempre 8 33.3 33.3 83.3 

Siempre 4 16.7 16.7 100.0 

Total 24 100.0 100.0 

Fuente: Software IBM SPSS. 

Figura 11 

 Interpretación: 

En relación con el décimo enunciado de la segunda variable, según los resultados 

obtenidos “Se establece los lineamientos de fiscalización operativa con las 

características para alcanzar el proceso eficiente”, que se puede observar que el 

33.3% de los encuestados considera que casi siempre, mientras que un 25.0% 

considera a veces. 
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Análisis inferencial  

Hipótesis general 

Formulación 

H0: No existe relación directa entre gestión de control y fiscalización operativa de 

insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022”, 

 

HA: Existe relación directa entre gestión de control y fiscalización operativa de 

insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022”, 

 

Tabla 11 

Correlación de Spearman entre Gestión de control y fiscalización operativa 

 

Correlaciones 

 

Gestión de 

control 

Fiscalizació

n operativa 

Rho de 

Spearman 

Gestión de control Coeficiente de 

correlación 

1.000 .874** 

Sig. (bilateral) . <.001 

N 24 24 

Fiscalización 

operativa 

Coeficiente de 

correlación 

.874** 1.000 

Sig. (bilateral) <.001 . 

N 24 24 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

La tabla 15 muestra, una correlación positiva muy alta (rho= 0,874); así como 

significativa (p<0,05), entre las variables gestión de control y fiscalización operativa. 

Por tanto, se decide rechazar la hipótesis nula; es decir, Existe relación directa entre 

gestión de control y fiscalización operativa de insumos químicos en una entidad 

pública zona Vraem-Ayacucho, 2022”. 
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Comprobación de la hipótesis especifica 1 

H0: No existe relación directa entre fiscalización operativa y planificación 

institucional de insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 

2022”. 

HA: Existe relación directa entre fiscalización operativa y planificación institucional 

de insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022”. 

Tabla 12 

Correlación de Spearman entre fiscalización operativa y planificación institucional 

Correlaciones 

Fiscalización 

operativa 

Planificación 

institucional 

Rho de 

Spearman 

Fiscalización 

operativa 

Coeficiente de 

correlación 

1.000 .908** 

Sig. (bilateral) . <.001 

N 24 24 

Planificación 

institucional 

Coeficiente de 

correlación 

.908** 1.000 

Sig. (bilateral) <.001 . 

N 24 24 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

La tabla 16 muestra una correlación positiva muy alta (rho= 0,908); así como 

significativa (p=0.001<0,05), entre las variables fiscalización operativa y 

planificación institucional. Por tanto, se decide rechazar la hipótesis nula; es decir, 

Existe relación directa entre fiscalización operativa y planificación institucional de 

insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022”. 
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Comprobación de la hipótesis especifica 2 

 

H0: No existe relación directa entre fiscalización operativa y estructura 

organizacional de insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 

2022”. 

 

HA: Existe relación directa entre fiscalización operativa y estructura organizacional 

de insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022”. 

 

Tabla 13 

 

Correlación de Spearman entre fiscalización operativa y estructura organizacional. 

 

Correlaciones 

 

Fiscalización 

operativa 

Estructura 

organizacional 

Rho de 

Spearman 

Fiscalización 

operativa 

Coeficiente de 

correlación 

1.000 .848** 

Sig. (bilateral) . <.001 

N 24 24 

Estructura 

organizacional 

Coeficiente de 

correlación 

.848** 1.000 

Sig. (bilateral) <.001 . 

N 24 24 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

La tabla 17 muestra una correlación positiva muy alta (rho= 0,848); así como 

significativa (p=0.001<0,05), entre las variables fiscalización operativa y estructura 

organizacional. Por tanto, se decide rechazar la hipótesis nula; es decir, Existe 

relación directa entre fiscalización operativa y estructura organizacional de insumos 

químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022”. 
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Comprobación de la hipótesis especifica 3 

H0: No existe relación directa entre fiscalización operativa y gestión de 

insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022”. 

HA: Existe relación directa entre fiscalización operativa y gestión de 

insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022”. 

Tabla 14 

Correlación de Spearman entre fiscalización operativa y gestión. 

Correlaciones 

Fiscalización 

operativa Gestión 

Rho de 

Spearman 

Fiscalización 

operativa 

Coeficiente de 

correlación 

1.000 .747** 

Sig. (bilateral) . <.001 

N 24 24 

Gestión Coeficiente de 

correlación 

.747** 1.000 

Sig. (bilateral) <.001 . 

N 24 24 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

La tabla 18 muestra una correlación positiva alta (rho= 0,747); así como significativa 

(p=0.001<0,05), entre las variables fiscalización operativa y gestión. Por tanto, se 

decide rechazar la hipótesis nula; es decir, Existe relación directa entre fiscalización 

operativa y gestión de insumos químicos en una entidad pública zona Vraem- 

Ayacucho, 2022”. 
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IV. DISCUSIÓN

Para desarrollar este trabajo se comparó cada resultado alcanzado con las 

fuentes utilizadas, tales como teorías, artículos científicos, trabajos previos, 

tesis nacionales e internacionales, todos los cuales se relacionaron con los 

objetivos planteados. 

Con respecto al objetivo general, se determina la relación que existe entre la 

gestión de control y fiscalización operativa de insumos químicos en una 

entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022, donde los resultados 

alcanzados mostraron un p-valor de 0.001<0.05,aceptando la hipótesis 

alterna (Ha), además la correlación 0.874 indica que existe una relación 

positiva muy alta entre las variables de estudio, confirmándose así la hipótesis 

general, concluyendo que existe una relación significativa entre la gestión de 

control y fiscalización operativa de insumos químicos en una entidad pública 

zona Vraem-Ayacucho, 2022. 

Lo anterior guarda relación con la propuesta de Espejo (2019), quien afirma 

que se determina la relación entre los insumos químicos y la producción de 

cocaína en la Región del Mantaro en el 2011-2012. Se planteó una 

metodología de un enfoque cuantitativo y con un tipo de investigación 

aplicada, diseño no experimental, con un diseño transversal equivalente a un 

estudio de alcance descriptivo-explicativo, mirando una población de 

estudiantes del CAEN comprometidos con la investigación. Esto demuestra 

que existe una relación importante entre el control de insumos químicos y la 

producción de cocaína en la región del Mantaro en 2011-2012; Utilizando el 

coeficiente de correlación, se obtuvieron los resultados; El p-valor es menor a 

0.05 y se acepta la hipótesis alterna de investigación, con una correlación de 

r= 0.960, que corresponde a una correlación positiva muy fuerte 

En consecuencia, a manera de análisis, quiere decir que mientras más alto o 

mejor sea la gestión administrativa por parte de un personal, existirá mayor 

posibilidad de que la calidad de servicio también sea alta o buena. 
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Respecto al objetivo específico 1, se pudo determinar que existe una 

correlación positiva entre la fiscalización operativa y la planificación 

institucional de insumos químicos en una entidad pública zona Vraem- 

Ayacucho, esto se reflejó en el coeficiente de correlación de Spearman, fue 

de 0.908, siendo este de nivel muy alto y tendencia positiva. Así mismo, esta 

correlación es significativa, puesto que el valor de p fue menor a 0.05 (0.001). 

Este resultado guarda relación con Cuya (2019), con la finalidad de analizar 

de establecer la posibilidad en la legislación penal en el desvió de insumos 

químicos fiscalizados, el cual causa daño a la sociedad, por ello, que las 

personas arriesgan su libertad y en ocasiones hasta la vida por la forma ilícita 

de transportar, acopiar, trasladar, comercializar, etc., hasta el punto de destino 

final, asimismo, concluye en la actualidad la normativa no gradúa la sanción 

del volumen comisado del insumo químico y producto fiscalizado. Es 

indudable la relevancia de saber identificar y gestionar la forma eficaz para el 

cumplimiento de los objetivos. 

A manera de análisis, en relación a la modernización de la normativa para 

efectuar el control de los insumos químicos, los profesionales encuestados 

considera que la entidad estima un proceso de la modernización de la 

normativa, se puede observar en un 33.3%, sin embargo, Señalaron que aún 

hay espacio para mejorar en términos de contextualizar las disposiciones y 

también uniformar los criterios existentes y los vacíos legales en la tabla de 

delitos aplicables al comercio ilegal de sustancias químicas. 

Respecto al objetivo específico 2, se pudo determinar que existe una 

correlación positiva entre la fiscalización operativa y la estructura 

organizacional de insumos químicos en una entidad pública zona Vraem- 

Ayacucho, esto se reflejó en el coeficiente de correlación de Spearman, fue 

de 0.848, siendo este de nivel muy alto y tendencia positiva. Así mismo, esta 

correlación es significativa, puesto que el valor de p fue menor a 0.05 (0.001). 

Este resultado guarda relación con Asenjo, N. F. (2020), donde indico un 

desarrollo en la articulación de las instituciones como la SUNAT, PNP- 

DIRANDRO y las F.F.A.A, para comprometerse y combatir el tráfico ilícito de 

insumos químicos; se planteó estrategias para evitar el desvió de los insumos 
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químicos en los puestos de control en la región del Vraem, esto justificando 

en la aplicaciones de las instituciones responsables en sus funciones para 

mayor control, así obtener resultados favorables, coincidiendo con lo 

recomendado por Vizcarra (2014) mediante su tesis, sobre los efectos de 

los problemas de implementación de TID en el control de los insumos 

químicos se centró en identificar los efectos del comportamiento de la 

desviación de insumos químicos, Una razón importante para controlar el 

desvió y la acción de los insumos químicos mediante una fiscalización, para 

evitar su comercio haciéndose un pilar en la estrategia y una pieza principal 

para combatir el narcotráfico en el Perú. 

A manera de análisis, respecto a las estrategias de manejo del IQF en la región 

del VRAEM, los profesionales encuestados expresaron cautela, refiriéndose 

a las tácticas que utiliza esta entidad estatal para frenar este tráfico. Los 

profesionales señalaron que las estrategias se diferencian de la coordinación 

institucional en la organización de actividades conjuntas de las instituciones y 

unidades estatales y la prevención de la superposición de actividades 

mediante el aumento del uso de los recursos, conclusión de la 

interoperabilidad para el uso conjunto entre las instituciones responsables. 

plataformas virtuales con OSINERMING y SUNAT. Respecto al protocolo 

como estrategia, manifestaron que está contenido en documentos que 

registran los pasos para realizar operaciones seguras en los procesos 

administrativos de la SUNAT. 

Respecto al objetivo específico 3, se pudo determinar que existe una 

correlación positiva entre la fiscalización operativa y la gestión de insumos 

químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, esto se reflejó en el 

coeficiente de correlación de Spearman, fue de 0.747, siendo este de nivel 

alto y tendencia positiva. Así mismo, esta correlación es significativa, puesto 

que el valor de p fue menor a 0.05 (0.001). Este resultado guarda relación con 

Cuni (2019), el propósito de la tesis es determinar en el clima organizacional 

de los profesionales para su satisfacción laboral basado en el cumplimiento 

de sus funciones para realizar el control y fiscalización de insumos químicos, 

dando importancia a la responsabilidad y basando en la buenas practica del 
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principio ético y moral, asimismo, concluye estos puntos de identificación 

dando técnicas para reducir los conflictos, coincidiendo con Catalina (2011), 

en su tesis donde nos dice que es la verificación, prueba, control e 

intervención, lo que claramente se refiere a la decisión y realización de 

actividades que toman los profesionales, en este sentido, el trabajo realizado 

por los profesionales  de campo para restringir 

el flujo de insumos químicos controlados da como resultado el siguiente 

procedimiento de prueba, por ejemplo,   cuando el 

profesional de campo controla camiones, automóviles y vehículos 

pequeños que transportan mercancías controladas hacia las áreas del 

VRAEM – Ayacucho. 

A manera de análisis, para el desarrollo quedó claro que estas funciones son 

indispensables las competencias requeridas en la gestión de insumos 

químicos en la región VRAEM-Ayacucho, trabajo en equipo, servicio, 

orientación a resultados, capacidad analítica, observación y observación, 

experiencia operativa. Además, la actividad, la buena forma y la actividad 

física son necesarias, ya que la naturaleza de las actividades requiere 

actividad. 

En relación a la planificación institucional y la fiscalización operativa, se 

considera la normativa vigente que rige el control de insumos químicos y 

mercancías controladas, existe un listado de insumos químicos controlados a 

nivel nacional, insumos químicos controlados solo en áreas geográficas de 

régimen especial (hidrocarburos), solventes controlados, mezclas 

controladas. y requisitos, todo lo cual se encuentra descrito en el Decreto 

Supremo N° 268-2019-EF, advirtiendo, sin embargo, la posibilidad de mejorar 

la contextualización de la modernización normativa en las áreas geográficas 

fiscalizadas y por ejemplo en la región del VRAEM. - Ayacucho, además de 

uniformar los criterios y vacíos legales existentes en la tabla de infracciones 

de comercio ilegal de insumos químicos, pero no se controlan los productos 

químicos sustitutos y no se les presta especial atención. De estas sustancias 

agréguelas a la lista de insumos químicos controlados. Una medida que 

responde a la propuesta de la ONICTID PNP (2020) de que esta nueva 



39 

incorporación es necesaria para optimizar la prohibición y reducir y así mejorar 

la producción de drogas. el control de sustancias químicas no controladas 

para reducir el movimiento de sustancias porque es el origen de redes 

criminales para abastecerse 

International Narcotics Control Board (2019) propuso enfoques para abordar 

el problema. la proliferación de productos químicos no controlados utilizados 

en la fabricación de drogas ilegales. Número limitado de personal en los 

puntos de control, existencia de diferentes rutas tributarias que son 

obligatorias para el transporte de insumos químicos controlados y existencia 

de diferentes rutas alternativas de transporte o caminos similares al resultado 

obtenido en el estudio. Vásquez (2019), quien resaltó en su tesis al 

Departamento de Ayacucho sobre las Vías Fiscal y Alternativa de las 

Provincias de Huamanga, Huanta y La Mar, es insuficiente la supervisión y 

control de los insumos químicos, debido a que nuestro país cuenta 

actualmente con la mayor farmacéutica. producción en América Latina. Se 

explican los escasos recursos y recursos técnicos de los profesionales para 

detectar la aparente presencia de químicos controlados en el momento crítico 

en que se inspeccionan las mercancías en los vehículos incautados. 

En cuanto a estrategias de monitoreo virtual, los profesionales explicaron que 

SUNAT implementó el sistema de seguimiento electrónico GRE-BF, para el 

seguimiento de los envíos de mercancías controladas y la aplicación SUNAT 

Móvil, a través de la misma identificar al usuario registrado en el RCBF o no. 

Para Hernández y Monroy (2017), la política de compensación por cosecha 

de coca se analizó como una estrategia de desarrollo local participativo a 

través de la evaluación de experiencias personales, biografías e interacciones 

de los con investigadores e interacciones con partes interesadas clave en la 

comunidad y el proceso, para programar alternativamente un desarrollo que 

transformaría el proceso agrícola; demostrando la viabilidad del programa, 

donde se convirtió en un espacio de coordinación y responsabilidad de todos, 

para mantener el resultado alcanzado para mejorar su bienestar y calidad de 

vida. Por tanto, y en relación  con lo penal, la investigación puede encaminarse 
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cuando se esclarezca que los organismos gubernamentales planearon el 

mejor control de las sustancias químicas, impidiendo que policías y fuerzas de 

justicia detuvieran la producción de cocaína en Colombia, ya que las plantas 

de coca están siendo reemplazadas por un programa de desarrollo alternativo 

como parte de la política del gobierno, según DEVIDA (2022), que participa 

en la lucha contra el narcotráfico como órgano de coordinación y planificación, 

depende del Presidente del Consejo de Ministros. Como se ha demostrado 

reiteradamente, DEVIDA no cuenta con el poder ejecutivo ni con el poder legal 

y político necesario para centralizar y organizar adecuadamente las 

operaciones antidrogas. 

A manera de análisis, La mayoría de las entidades del estado carecen de 

mecanismos legales, técnicos integrados y cooperativos, por lo que su 

eficacia en el control de drogas es limitada. Por el contrario, son comunes el 

ocultamiento de información, la desconfianza y los celos, la burocratización de 

trámites y la fragmentación de operaciones. 
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VI. CONCLUSIONES

Primera. - Referente a la hipótesis general, el coeficiente de correlación de 

Spearman fue de 0.874, siendo este de nivel muy alto y tendencia positiva, así como 

significativa (p< 0.05). En consecuencia, se concluyó que existe una correlación 

directa y significativa entre la gestión de control y fiscalización operativa de insumos 

químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022. 

Segunda. -  Referente a la hipótesis específica 1, el coeficiente de correlación de 

Spearman fue de 0.908, siendo este de nivel muy alta y tendencia positiva, así como 

significativa (p< 0.05). En consecuencia, se concluyó que existe una correlación 

directa y significativa entre la dimensión fiscalización operativa y planificación 

institucional de insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 

2022. 

Tercera. - Referente a la hipótesis específica 2, el coeficiente de correlación de 

Spearman fue de 0.848, siendo este de nivel alto y tendencia positiva, así como 

significativa (p< 0.05). En consecuencia, se concluyó que existe una correlación 

directa y significativa entre la fiscalización operativa y estructura organizacional de 

insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022. 

Cuarta. - Referente a la hipótesis específica 3, el coeficiente de correlación de 

Spearman fue de 0.747, siendo este de nivel alto y tendencia positiva, así como 

significativa (p< 0.05). En consecuencia, se concluyó que existe una correlación 

directa y significativa entre la dimensión fiscalización operativa y gestión de 

insumos químicos en una entidad pública zona Vraem-Ayacucho, 2022. 

Quinta. - La entidad para que pueda ejercer sus funciones de manera eficiente será 

necesario que tenga como parámetros en la gestión de control y fiscalización 

operativa. Por lo tanto, debemos de señalar que varios de los profesionales 

encuestados consideran que la SUNAT como ente principal de dicha función se 

encuentra en la obligación de crear marcos regulatorios que permitan su correcto 

desarrollo, generando una modernización de la normativa. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primera. - Para mejorar la gestión de control y la fiscalización operativa de los 

insumos químicos, considero que la SUNAT y las entidades comprometidas, se 

implemente un aplicativo para estandarizar la información en tiempo real y 

efectuar una eficiente acción operativa. 

Segunda. - Para mejorar la dimensión planificación institucional, con la 

modernización de la normativa, seguir una articulación con los procedimientos 

interinstitucionales, que permita adecuadamente dinamizar la gestión de control. 

Tercera. - Se recomienda desarrollar programas de capacitación 

periódicamente para el fortalecimiento tanto normativo, como el tecnológico, 

para un resultado adecuado en el control operativo de calidad. 

Cuarta. - Se recomienda que normativa legal vigente decreto legislativo N° 

1126, contextualizar e establecer medidas adaptadas a los insumos sustitutos, 

por el cual se mejor la acción operativa, tratando de combatir el desvió de 

insumos químico y sustitutos, a la zona de Vraem-Ayacucho. 

Quinta. - Se recomienda implementar puestos de control móviles, en las rutas 

alternas para la fiscalización operativa de los profesionales procurando 

mantener la estructura del mismo objetivo. 
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